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   ORDENANZA 1401/93

  

    

  

   ARTICULO 1.- Otórgase permiso de uso de la vía pública a la firma ERNESTO CERVETTI E
HIJOS, con estación de servicio ubicada en Ruta 197 y Liniers, Troncos del talar, para
estacionamiento de automotores atendidos, protegiéndolos con cobertura de lona mantenida
con estructura rígida desarmable.

  

   ARTICULO 2.- El Departamento Ejecutivo determinará las condiciones estéticas y de
seguridad y percibirá la tasa por ocupación de la vía pública con toldos.

  

   ARTICULO 3.- Comuníquese al D.E., a sus efectos.

  

    

  

   SALA DE SESIONES, 27 de abril de 1993.
   Promulgada por Decreto 724/93.-

  

   DECRETO 724/93
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   ARTICULO 1.- Promúlgase la Ordenanza 1401/93.

  

   ARTICULO 2.- Encomiéndase a la Secretaría de Obras Públicas proyecte las condiciones
estéticas a cumplir y a la Dirección General de Tránsito las de seguridad.

  

   ARTICULO 3.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.

  

   ARTICULO 4.- Dese al Registro Municipal de normas. Publíquese. Tome conocimiento la
Secretaría de Economía y Hacienda.

  

    

  

   Firmado: Ricardo Ubieto, Intendente. Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno.
     Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho
General y Digesto
   DECRETO N° 724/93
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